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PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD  

No. 11001-31-10-003-2019-00045-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta que el memorialista procedió aclarar lo pretendido, el Juzgado 

DISPONE:  

 

ÚNICO: Por Secretaría ACTUALÍCESE el oficio No. 1055 de 3 de 

noviembre de 2020 (fl.105 del expediente digital), dirigido a la Notaría 

56 del Círculo de Bogotá, advirtiendo que, corresponde a la parte 

interesada tramitar el referido oficio.  

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 
 
C.S.B. 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA   

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR   

ESTADO No. 38 HOY 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

   
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO   
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